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DESCRIPCIÓN 

Manta o edredón combinados 

Objeto de la Invención 

 La presente invención se refiere a una manta o un edredón, combinados, que aportan esenciales características de 
novedad y notables ventajas con respecto a los medios conocidos y utilizados para los mismos fines en el estado actual de 5 
la técnica. 

 Más en particular, la invención propone la realización de una manta o un edredón, de tipo combinado, 
especialmente diseñados para su utilización en las camas de mayor tamaño tal como las denominadas camas de 
matrimonio, concebidos de manera que si se trata de una manta, está estructurada en base a dos mitades según la dirección 
longitudinal, de las que cada mitad está realizada en un material con una capacidad de abrigo diferenciada, como puede ser, 10 
por ejemplo una mitad a base de lana y la otra a base de algodón, con ambas mitades tejidas, ya sea de forma simultánea 
en una misma máquina tejedora o bien tejidas por separado y unidas posteriormente a lo largo de un borde longitudinal 
adyacente con la formación de una línea intermedia de cosido o similar, mientras que si se trata de un edredón, la realización 
del mismo comprende su división longitudinal en dos mitades con dos rellenos distintos y por tanto cada uno de ellos con 
capacidad de abrigo diferente. 15 

 El campo de aplicación de la invención se encuentra comprendido dentro del sector industrial dedicado a la 
fabricación de artículos textiles de menaje y otros complementos, en particular ropas de abrigo para camas. 

Antecedentes y Sumario de la Invención 

 Se conoce en general el hecho de que cada persona posee un nivel de sensibilidad al frío que puede ser más o 
menos coincidente con el de otras personas o bien diferir sustancialmente con respecto a esas otras personas. En general, 20 
cuando se trata de parejas que utilizan comúnmente para dormir una misma cama, se presenta con frecuencia en virtud de 
esas diferencias de sensibilidad al frío, especialmente durante las épocas en las que las temperaturas son inferiores a unos 
niveles determinados, el hecho de que mientras una de las personas puede necesitar una mayor cantidad de abrigo para 
satisfacer su necesidad de aporte calorífico la otra persona, con la misma cantidad de ropa de abrigo, puede experimentar 
una sensación de calor y sudoración que le resulte excesiva, incómoda, y que le impida incluso descansar con normalidad. 25 
Ante la falta de una solución eficaz para este tipo de situaciones, resulta habitual que la persona con mayor sensación de 
calor trate de apartar las ropas de abrigo dejando en ocasiones al descubierto a la otra persona que tiene necesidad de un 
mayor aporte calorífico. 

 Se plantea por tanto una situación desagradable que a veces es origen de conflictos y que lógicamente debe ser 
evitada en la medida de lo posible. No se tiene conocimiento de la existencia en el estado de la técnica de una manta u otra 30 
ropa de abrigo para cama que permita evitar situaciones del tipo de la que se ha planteado en el comentario que antecede. 

 Teniendo en cuenta lo anterior, la presente invención se ha propuesto como objetivo principal el desarrollo y 
provisión de una manta o un edredón de tipo combinado según se ha definido en lo que antecede, con los que se solucionen 
favorablemente los problemas mencionados. Este objetivo ha sido plenamente alcanzado mediante la manta o el edredón 
que van a ser objeto de descripción en lo que sigue, cuyas características esenciales se encuentran recogidas en la porción 35 
caracterizadora de la reivindicación 1 anexa. 

 En esencia, la manta o el edredón combinados propuestos por la invención consisten en un cuerpo de manta o 
edredón dimensionados en consonancia con las medidas normales habituales de las camas de mayor tamaño, tal como las 
camas de matrimonio, normalmente diseñadas para ser ocupadas por dos personas, cuya manta o edredón presentan su 
superficie dividida longitudinalmente en dos mitades de las que cada mitad está construida (o en su caso rellena) con un 40 
material diferente y por lo tanto cada mitad respectiva está capacitada para aportar a la persona que se cubre con la misma 
una cantidad de calor diferente a la aportada por la otra mitad. De ese modo, cuando dos personas duermen en una misma 
cama, cada una de ellas puede elegir la parte de la manta o el edredón que más se ajuste a sus necesidades de aporte 
calorífico. 

 Se prefiere que ambas porciones longitudinales o mitades sean de una anchura equivalente, aunque podría ocurrir, 45 
en ciertas aplicaciones, que la anchura de cada una sea diferente de la otra. La longitud de ambas porciones longitudinales 
será, no obstante, la misma. 

 También se prefiere que los materiales utilizados para la fabricación de ambas porciones longitudinales sean a 
base de lana y algodón en el caso de una realización en forma de manta, mientras que en el caso de un edredón podrán 
elegirse rellenos a base de plumas, miraguano, etc., con diferentes contenidos y calidades, aunque los expertos en la 50 
materia comprenderán que también existen otros materiales, naturales o sintéticos, que podrían ser utilizados con unos 
efectos favorables a los fines propuestos. 

 Adicionalmente, se prefiere asimismo que cada una de las mitades de una manta combinada presente un acabado 
superficial visible con una coloración diferente, de manera que ambas sean fácilmente distinguibles por cualquier usuario, 
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mientras que en el caso de un edredón combinado la diferencia de coloración será observable únicamente por pa parte 
inferior normalmente oculta. 

 Una característica adicional de la manta combinada o el edredón combinado consiste en que éstos pueden ser de 
una sola pieza, o bien pueden estar construidos en dos piezas diferentes, susceptibles de ser unidas mutuamente entre sí a 
lo largo de un borde longitudinal adyacente. Se prefiere que la unión entre ambas mitades se realice mediante una línea de 5 
cosido, dando lugar a la formación de una costura en posición intermedia extendida a la longitud total de la manta o el 
edredón; sin embargo, en otras realizaciones ventajosas, la unión entre ambas mitades podría llevarse a cabo con la ayuda 
de un material del tipo de los adosables por presión, con la particularidad añadida de que una vinculación entre porciones de 
ese tipo puede permitir la sustitución de una cualquiera de las porciones por otra de características similares o diferentes, en 
función de las diversas alternativas y/o de las necesidades o preferencias de cada usuario. 10 

Breve Descripción de los Dibujos 

 Estas y otras características y ventajas de la invención se pondrán más claramente de manifiesto a partir de la 
descripción detallada que sigue de un ejemplo de realización preferida de la misma, dado únicamente a título ilustrativo y no 
limitativo, con referencia a los dibujos que se acompañan, en los que: 

 La Figura 1 muestra una vista esquematizada, ligeramente en perspectiva, tomada desde arriba, de un ejemplo de 15 
manta combinada (asimismo aplicable al caso de un edredón), construida de acuerdo con las enseñanzas de la presente 
invención.  

Descripción de una Forma de Realización Preferida 

 La descripción detallada de la forma de realización preferida del objeto de la invención que se va a llevar a cabo en 
lo que sigue con la ayuda de los dibujos anexos, estará referida exclusivamente al caso de una manta combinada por 20 
motivos de simplicidad, debiendo entenderse que todos los conceptos que en la misma se definan o se utilicen, son 
asimismo aplicables al caso de un edredón combinado. 

 De acuerdo con lo anterior, atendiendo a la representación de la Figura 1, se puede apreciar una vista 
esquematizada, ligeramente en perspectiva, tomada desde una posición superior, de una manta combinada conforme a la 
invención, constituida por un cuerpo de manta de forma general rectangular, compuesta como se ha dicho por dos porciones 25 
o mitades según la dirección longitudinal, señaladas mediante las referencias numéricas 1 y 2. En la representación se 
muestra la textura de cada una de las porciones con un entramado superficial diferente, con el fin de ilustrar la particularidad, 
asimismo aclarada en lo que antecede, de que cada una de ellas está realizada con un material distinto, con capacidad de 
aporte calorífico diferente, y también con un acabado superficial de coloración respectivamente distinta. 

 En posición centrada, aparece una línea de unión entre ambas porciones 1, 2 que marca la separación entre estas 30 
últimas y que se ha señalado con la referencia 3. Dicha línea de unión 3, ilustrativa de la transición desde el material de una 
de las porciones al de la otra, puede consistir como se ha dicho en una separación física obtenida mediante el propio 
proceso de tejido de la manta  cuando se realiza en una sola pieza, o bien puede consistir en una línea de cosido, o incluso 
una línea obtenida por medio de un material del tipo de los que se vinculan mediante presión. 

 Tal y como se enunció con anterioridad, la descripción detallada de la forma de realización de la manta combinada 35 
es aplicable en toda su extensión al caso de un edredón combinado, con la particularidad de que las referencias a ambas 
mitades de la manta fabricadas con materiales diferenciados deben ser entendidas, en el caso de un edredón, como mitades 
de edredón con el mismo acabado superficial por el lado normalmente visible, pero con rellenos internos distintos en base a 
las capacidades caloríficas deseadas para ambas porciones del edredón. 

 No se considera necesario hacer más extenso el contenido de la presente descripción para que un experto en la 40 
materia pueda comprender su alcance y las ventajas que de su objeto se derivan. 

 No obstante lo anterior, y puesto que la descripción realizada se refiere únicamente a un ejemplo de realización del 
objeto de la invención, se comprenderá que dentro de su esencialidad podrán introducirse múltiples variaciones de detalle, 
igualmente protegidas, que en particular podrán afectar a características tales como la forma, el tamaño o los materiales de 
fabricación del conjunto o de sus partes, o cualesquiera otras que no alteren la esencialidad de la invención delimitada 45 
únicamente por el alcance de las reivindicaciones que se exponen a continuación. 

 

 

 

 

 

 



4 
 

REIVINDICACIONES 

 1.- Manta o edredón, combinados, en particular una manta o un edredón concebidos y dimensionados para su 
utilización en camas de mayor tamaño tal como en las que se conocen como camas de matrimonio, diseñados para permitir 
que cada una de dos personas que hacen un uso simultáneo de la cama puedan recibir un aporte de calor diferenciado 
elegido en función de sus necesidades o sus preferencias, que se caracterizan porque consiste en un cuerpo de manta o 5 
edredón que comprende dos porciones o mitades (1, 2) diferenciadas, extendidas según la dirección longitudinal, separadas 
entre sí por medio de una línea de unión (3) intermedia, y construidas o rellenas cada una de estas porciones (1, 2) con un 
material de características diferentes al material de la otra. 

 2.- Manta o edredón, combinados, según la reivindicación 1, que se caracterizan porque el cuerpo de manta 
presenta un acabado superficial de cada porción o mitad (1, 2) con una coloración asimismo distinta al de la otra porción o 10 
mitad. 

 3.- Manta o edredón, combinados, según la reivindicación 1, que se caracterizan porque el cuerpo de edredón 
presenta en ambas mitades (1, 2) un acabado superficial con una misma coloración por el lado visto, una coloración 
diferente de cada una de las mitades (1, 2) por el lado interno oculto, y un relleno con materiales distintos en cada una de las 
mitades respectivas.  15 

 4.- Manta o edredón, combinados, según las reivindicaciones 1 a 3, que se caracterizan porque ambas porciones o 
mitades (1, 2) constituyen una sola pieza. 

 5.- Manta o edredón, combinados, según las reivindicaciones 1 a 3, que se caracterizan porque ambas porciones o 
mitades (1, 2) constituyen dos porciones separadas y unidas posteriormente entre sí a lo largo de un borde longitudinal 
adyacente. 20 

 6.- Manta o edredón, combinados, según una o más de las reivindicaciones 1 a 5, que se caracterizan porque los 
materiales de fabricación de cada una de las porciones o mitades (1, 2) de la manta consisten preferentemente en lana y 
algodón. 

 7.- Manta o edredón, combinados, según una o más de las reivindicaciones 1 a 5, que se caracterizan porque cada 
una de las dos porciones o mitades de un edredón incluye materiales de relleno a base de pluma, miraguano o cualquier otro 25 
material sintético con diferente cantidad o calidad. 

 8.- Manta o edredón, combinados, según la reivindicación 5, que se caracterizan porque la línea de unión (3) entre 
ambas porciones o mitades (1, 2) consiste en una línea de cosido. 

 9.- Manta o edredón, combinados, según la reivindicación 5, que se caracterizan porque la línea de unión (3) entre 
ambas porciones o mitades (1, 2) incluye un material del tipo de los vinculables mediante aplicación de presión. 30 
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